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o» nao, pues, que á las tres gran-
s i s europeas corresponden tres
s ,,, ,zpeciales que, una vez en su

111 y lógico ,desarrolo, establece-
iiedo eqUilibrie financiero muy

t:rici,-;,so para la especulación en
. '1.t'.r11, y para la vida de las demás

en particular.
los tras, pueden darse por re-

os i los empréstitos ruso

TRES FOCOS FINANCIEROS
Nadie ignora que Páris, Lcindres y
lin, constituyen en la actualidad

s tres grandes centros financieros
JaEuropa.
La actualidad exijo el equilibrio

aanciero internacional que París,
(ladres y Berlin. funcionen con cier-
iaclependencia para que ninguno de

llos Sea víctima de los otros dos. A
onseguirlo se dirijen todas las co-
lentes del mundo financiero por ma-
ra bien sencilla.
Paris tiene para dar ocupación á

s capitales, abundantisimos, su em-
Istito de 700 millones, que bien po-
at suceder se alargue á 1.200
Berlin, aunque no directamente„
engolfado en el último empréstito

so por lo migt110 qua la casi totalidad
;15 obligacionas de ferrocarriles ru-
ao se convierten están en carteras
mas: y claro es que, annque sea
quien cubre seis veces la suscri-

1 sobre Berlin r,nliye el oro
ne en utokialn3nto con semejante

• tejan.
l'andres despues de un minsmo

• Ir() tiene que aten ler., para no
r se ,lita posición finaneiera, á la
rsión de la Dula egipeia, ope-
esenci tlm-nte iriglesa pnr ni-

diversas, y á la que tan ten tz-
se opine Franela no!. Gansas de

•político y celosa de la supreint-
itánica en Egipto. 'Cambien los

'rnstitos americanos la preocu pa ti.
stos tienen m lyor mercado, y

A liberes tratan con 1 ts
As de asuntos financieros

En la «Gaceta» se pul.licó la real órden diri-
gida al presidente de la junta encargada de re-
dactar el proyecto de reclutamiento y reempla-
zo del ejército, señalando las bases á que-ha de
sujetarse la ley referida.

. De estas bases, las mas importantes, son las'
Siguientes:

La durlción del servicio militar será de doce
arios, distribuidos en estas categorías y situa-
ciones:.

francés, si bien este último habrá que
aguardar un mas lo menos antes que
sea anunciada la suscripción y las con-
diciones.

Las señales del tiempo son todas
favorables á una campaña de gran ac-
tividad; y si en el 6rden financiero
hemos conáignado tan buenas disposi-
ciones, no son peores las que para los
negocios ofrece el mundo político. No
hay indicios de perturbarción, ni cabe
pensar que en mucho tiempo se nublen
los horizontos despues de las declara-
ciones de los ,jefes de Estado y la pro-
ximidad del Congreso de Berlin, donde
Guillermo II convona á Europa para
arreglar la cuestión obrera.

Las 13)leas cotizan estas señales, y
debi lo á sus naturales temperamentos
se abandonan á una confianza y entran
con coraje en la corriente de los ne-
gocios.

No corresponde, sin embargo, á lapaz y tranquilidad qw , gozarnos la im-
portancia de la especulal,ión que, aun-
que se muestra firme, es insignifican-
te. Un hecho mas col viene qpie deje-
mos consignado: el de que las opera-
CiOnes á plazo y al contado han
do á una concordancia, interrumpida lo
menos tres meses consecutivos en las
principales Bolsas.

Todo esto quiere de-ir que, aliiera-
das las Bolsas de la presión que ejerce
siempre sobre ellas los sucesos políti-
cos, no hay ya raz mns le a-in vi
sin, por el contrario. de empuj ir y
operar en gran le escala.

Si en España, tuviese 	 buenos
hacen listas y financiero ,z, esta sería la
ocasión de intentar- algo provechoso.

SERVICIO Mí LITAR OBLIGATORIO

Reclutas condicionales, reclutas en caja, ise-
chitas disponibles y servicio activo.

A esta situación corresponden:. reclutas con
licencia ilimitada, sin haber; soldados• en filas,
incorporados á las unidades del ejército, con ha-
ber ,y-en los batallones escuelas, sin haber; sol-
dados con licencia ilimitada, sin haber.

Se crean dos reservas, h. que pertenecen 101reclutas que no se hallan en las situacienes an-
teriores; la primera se considera en situación ac-
tiva, y la segunda en situación pasiva.

La duración del. servicio en Ultramar será. de cuatro años.	 .
La fuerza del ejército se reemplazará:
I.° Con los mozos alistados y sorteadosanualmente.

2.° Con voluntarios sin premio de diez yocho y diez y nueve arios de edad, para servir
por tres aiTos en los cuerpos que elijan.

3.* Con voluntarios de la misma edad, pa-ra servir un ario en los batallones escuelas,
4.° Con reenganchados en la forma y con-

diciones .que determine un reglamento espeCial.
La parte de los ejércitos de Ultramar que se

nutra con individuos peninsulares, se reempla-

zarái* Con voluntarios peninsulares residen-
tes en aquellas provincias, residíendd alli, de
dieciocho y diecinueve, arios.

2.* Con los que sean comprendidos en el
alistamiento de la Península, y por el número
del sorteo les corresponda servir en activo

3.° Con individuos pertenecientes á aguo-'llos ejércitos que al cumplir deseen reengan-charse,

4,* Con individuos del ejército de la Penin-
sola que lo soliciten, con opción á premio.

5.' Con licenciados que no excedan de
treinta y siete años y se 

*alisten con opción ápremio.
• C.° Con- prókrns del Astarniento de la
Península, y los cl u ne) acudan á las concen-
traciones para e1J-d- ii:u a cuerpo.

7.° Con los naturales de Cuba y Puerto
que no perteneciendo á las razas, de color

des._,en filiarse.
Para organizar el reeinr_dezo que establecen«.zonas militeree» de reel.ltneilento y reservasserán ,;:1 el alistamiento anual los

mozos que sin 1ie . i. :5). veintiún arios, hayarx
curn,dido veinte de cdud desde el 1. 0 de Enero
al 31 de Diciembre inclusive, en que se verifique
la declaración de soldados.

Se suprime en el servicio para la Península
la redención á metálico y bt sustitución, sin
embargo de lo cual los que por tazones jtutifi-
cadaadeseen retrasar, su ingreso en caja, podrán
solicitar de la comisión mixta de reclutamiento
próroga por un año, para su destino á cticrpo,
y caso, de obtenerla serán clasificados en el case
segundo, de le primera situación de la base pri,
mera.

Las cuotas que por estas prórogas se satil-



Crónica de las Marinas
El Diario Qflcial del Ministerio da !3,

Guerra,, publicó ya el Rae,' decreto dispo.
niendo que el Teni .:nte General don ,Jc).id

ee	 Je destinarán como el importe de las
ed.• iones para Ultramar, para reenganches

Je premios de estímulos al voluntariado.
Los que se presenten al ser destinados á

cuerpo uniformados, armados y equipados, sin
derecho á haber, y se comprometan á satis-'
tisfacer la cuota que se señale, serán destinados
desde la caja á los batallones escuelas de aspi-
rantes á oficiales de la reserva gratuita. pres-
tando, sin estar acuartelados, el servicio de sol-
dados durante un año.

Los individuos 'que, segun la base anterior,
Layan de ingresar en los batallones escuelas,
lo eoLeitarán del 1. 0 al '15 de Julio del ario
sigo i ente al de su alistamiento:
• Sólo servirán un año, y serán destinados
á lee unidades orgánicas del ejército ó estable-
cien icutoa militares:

1.° Los que al ingreso presenten título'
•de una carrera profesióna 1.

2.` Los que hayan obtenido mención hono-
alece en las Exposiciones nacionales ó extranje-
ras de carácter general.

Y 3 •0 Los redimidos del servicio de Ultra-
mar.

re inmediatamente, lo cual fué el origen
de conflicto.

Dáse corno seguro que el Gobernador
presentare la dimisión.

Sobre este conflicto se lucen muchos
comentarios.

*
El Juez de 'guardia ha enviado al

Fiscal de la Audiencia un atestado contra
el Gobernador de esta provincia. En vista
de esto, ha conferenciado el señor Silve-
la, el Subsecretario de Gracia y Justicia y
el señor Sánchez Redoya, acordando ins-
truir, contra el Juez, expediente adminis-
trativo.

El conflicto reviste ahora car -acter ge-
neral entre los poderes judicial y guber-
nativo.

Nombramiento
Ha sido nombrado Presidente del Con-

sejo de Instrucción pública, el señor don
Francisco Cárdenas.

'Tonta Central del Cenlo
E sábado se ha reunido la comisión

de la Junta Central del Censo que entien-
de en las quejas y alzadas,fornaulando va-
rios dictámenes.

Los señores Cervera, Elduayen y Se--
gasta, que componen esa comisión, guar-
dan absoluta reserva sobre los asuntos
tratados.

Hoy, hines,darán cuenta á la Junta de
los dictámenes formulados.

A rey muerto...
Dimitió el Alcalde de Madrid seflor

Duque de Vista hermosa.
En su lugar, ha sido nombrado el se-

ñor Rodriguez Sampedro.
Y van, ya, euatro alcaldes de la villa

y corte desde que subieren al poder los
conservadores.

Ayer reitere, ene legitimas depreciaciones en
las siguientes lineas que dirige al señor Juez de
instrucción de esta capital:

«Por mas que el celo de la autoridad iv 11-
cía]. á quien dirigimos estas lineas no 11 1 ' ,.: ,2 , 1t1

de nuestras excitaciones, ni en ilustraei 'o de
nuestras advertencias, ni su probidad de nues-
tros encarecimientos, nos permitimos, sin em-
bargo, suplicarle la pronta solución del awunte
que ha motivado la detención y encierro de den
Ubaldo Vaamonde.

Pasa ya de diecisiete dias que sigue reclui
en la mas triste y penosa clausura, aguardando
ó remedio para el extravío mental de que se le
acusa, ó menos extravío en el juicio que ha me-
recido de ciertos hombres.

Es tan vivo y acendrado nuestro inteng
que no podemos dejar de escribir estas lineas, a
pesar del celo, probidad é inteligencia del s'eran
Juez de instrucción de este parido »

VIGO: 4.

Continuamente se están recibiendo aquí no-
Líelas de las «barbaridades» que el miedo «co-
leriforme» inspira á los lusitanos fronterizos.

Uno de los soldados portugueses que hacen
el servicio de acordonamiento en la frontera, se
presentó dias pasados al comandante del puesto
de Escarígo con el cañón del fusil destrozado. In-
terrogado acerca de tamaña averia contestó que
á las altas horas de la noche anterior rió una
«cosa blanca» que se le aproximaba, y que no
habiendo contestado á las tres voces de «¿Quea
vive?», hiciera fuego sobre el fantasma, que t 1.1.
debla ser, puesto que á el se le habia roto el f
sil y la risión se retiró,paso á paso,hácia los oe-
vares próximos.

Averiguado el caso, parece que el eolda..1s
habia disparado el arma, teniendo tapada la boca
del fusil.

—Un dia de estos llegará la sociedad dra-
mática «Talla», compuesta de apreciabilisimus
aficionados de Pontevedra, con el ñu de dar une
representación en nuestro e&iseo á beneficio de le
niña Dolores Jordan, para que esta pueda conti-
nuar sus estudios en el Conservatorio de Madrid.

Dirije la sección, nuestro amigo y compaeQ-
ro don Ramiro Vieira Durán, jóven eseriter
ponteredres que á pesar de su corta edad, IP \
dado á la imprenta bien nárnero de trabajes li-
terarios de bastante mérito, figurando entre eran,
algunas obras dramáticas, que han -sido fuera-
blemente acogidas por el público.

FERIZOL: 5.

Ayer tarde en la próxima villa de Nede be-
bo una colisión entre dos individuos, liabieedo,e
armado uno de los contendientes con una
ciña» con la cual dió un golpe de corte á  su Coil-
trario en una pierna, que le arrancó casi á reir,
por la rodilla.

Fué conducido el herido á esta ciudad en una
camilla é ingresó ayer en la Casa. de Socorro.

SANTIAGO: 5

La mayor parte de los eanterós y carpinteros
que se habían declarado en huelga estos diafe
han vuelto á su trabajo.

—A,ndan los conservadores, según hemos
oido, arreglando el Ayuntamiento de Conj

También se nos dice que el Ayuntamieeta
Brin seguirá como hasta aquí, . gracias á • le
alianza linarista-hermidiste.

Entre un Gobernador y un Juez
En la madrugada del .4 surgió un

grave conflicto entre el Gobernador do
Madrid y el Juez municipal del distrito
del Centro, que se hallaba ejerciendo de
primera instancia y estaba de guardia.

El Gobernador le pidió un mand- -
miento judicial para registrar unas casas
contiguas al Puente de Toledo, donde s
su poníaoculto algún contrabando.

El juez se negó' á dar el mandamien-
to en los términos ámplios en que se le
pedian.

Mediaron vinos recados, y contesta-
ciones bastante duras entro el Juez y el
Gobernador.

Este invitó al Juez á concurrir al 'lu-
gar donde se suponía oceifto el matute, á
lo cual accedió el Juez.

Ambas autoridades discutieron .allí
acaloradamente aozca, de las atribucio-
nos con que, respectivamente, se conside-
ran revestid os.

La discusión se fu é agriando en térmi-
nos tales, que el Gobernador, ebrio de fu-
ror, ordenó á un delegado de policia qua
prendiese al Juez.

El Juez, á su vez, al verse tratado de
semejante modo, ordenó al alguacil que
prendiese al Gobernador.

Con este motivo se produjo un verda-
dero contlí,:to entre la Guardia civil, el
algualcil Y los agentes de policía, que no,
sabían á quien obedecer.

Finalmente, se dedicaron dichas auto-
ridades á penetrar en las casas sospecho-
sas, pudiend c3inprobar que, durante la
disputa, el matute habia des parecido.

Mientras 21 altere ido tenía_ lugar, fuiS
avisado el Presidente de la Audiencia,
quien inmediatamente se enteró de lo ocu-
rrido, visitando á lnovas y Silvela.

Este desprueba la conducta, del del
Gobernador, porque_ envió una pa-
reja de Guardia civil de Caballeria á bus-
cw al Juez, ordenándole que se presenta-

Nosotros—escribe la de Galicia»—
que, para ver de restituir la libertad á un hom-
bre preso por el enorme delito de haber ganado
un capital en fuerza de consecuente y honrado
trabajo, hemos apelado en vano á la rectitud y
á la sinceridad de unos hombres que gallardearon
de sinceros y rectos cuando les fué preciso de-
fender una «calomardada» del Gobernador- ci-
vil de esta provincia, contentempla,mos con
hondo regocijo la noble y levantada actitud en
en que se coloca nuestro ilustrado colega «La
Región» respecto de la arbitraria reclusión de
don Ubaldo Fernández Vaamomde.

Cuando el desfallecimiento estaba ñ punto
de apoderarse de nosotros, viendo el desau ij
en que los que se dicen genuinos órganos de la
opinión dejan á las víctimas de la injusticia.
aun despues de ser franca y lealmente roqueri

•dos, encontramos en el colega citado un fuert
auxiliar, cuyas excitaciones, resueltamente se-
cundadas por nosotros, esperamos han de tener
un éxito favorable.

Ya el otro die hizo (La Región» , un sentido
y razonado ruego á la autoridad competente pa-
ra que reparase en algo el atentado cuyas con-
secuencias padece don Ubaldo F. Vaanunonde.



Dias pasados hemos dicho en EL »ex-
, uta un Concejal que habita en la Rusa
aviesa tenía -una perra sin bozal ni roto-

*
1T)y el Concejal aludido, nos niega el

t'Ido y se dió de baja al periódico.
Bueno! Magnifico! Superior!

El clia 10 del corrient , , 6 sea el tercer
niego de este mes, tendrá lugar en la

etnia, la férin inaugural de las que se
!by irán el mismo domingo mensual-
ate en aquella poblaciónn, por virtud
cuerdo no ha mucho adoptado por la

•poración municipal.
Loe traficantes que concurran á dicha
a estarán, como es sabido, exentos de
lo impuesto municipal, y á fin de que
me les moleste con el de Consumos se
arreglando ya con el Arrendatario
ilativo á la introducción de ganados y
t objetos da adeudo, destinados á la
, su molestias ni cortapisas para los

mdletores, aun que en forma que no
udique al arriendo.
Op.rftunamente puhlícaremos otros
,Ilet que interesan al público

a alzada interpuesta por don Art..
treio J. Pereira sobre inclusión y -ex-
de de varios individuos en las listas
lorces de Lugo, la Sala de lo civil de

.,',ucencia de la Coruña na dictado au-
Dniirmando los cinco primeros acuer-
fle la . Junta provincial del Censo alee-
I'dr: Lugo, referentes á las leclama-
e :tachas por don Romualdo Aceve
loo Jacinto Fernández, don Aurelia-
brfára, don Joy.,é Diaz Gayoso y

nchez _Bregue, Capitán General de Ga-
1, cese en dicho cargo, y pase á le sec-

, ie de Reserva del Estado Mayor Gene-
l del ejército, por estar comprendido en

et artículo cuarto de la ley de 14 de Mayo
d' 1883.

A continuación publica el mismo Dia-
el Real decreto nombrando Capitán

G :eral de Galicia al Teniente General
den Adolfo Morales de los Bios y Septiem,
qu, actualmente desempeñaba igual cargo
e I distrito militar de las Islas Cena-
re

El señor Presidente de la Audiencia
do territorio ha dispuesto que los secre-
tarios de sala ó escribanos de cámara del
ir:henal, al ingresar en sus dependencias
11,3 tos ó causas, acusen recibo al Juzgado
ie 'monde procedan, expresando con sufi
iei ei claridad el asunto de que se trate.

fambien se dispuso que la secretaria
e gobierno haga lo mismo respecto de los
virylientes gubernativos que se remitan,
qt e los Jueces de primera instancia é

usr t'edén pongan en conocimiento de
esidencia, la falta de cumplimiento

ia estas disposiciones, en el caso de que,
an-:eurridos ocho dias desde la remisión
ah causa, pleito 6 expediente guberna-
(.,o no se les hubiese enviado el recibo

npa conde.

El serior Gobernador de Lugo ha de-
clarado suspenso en el cargo de concejal
á nuestro querido compañero el director
de El Regional y segundo teniente de Al-
calde don Aureliano J. Pereira.

Conociendo como conocemos algo de
In política local lucense, el acto del señor
Gómez Bello nos parece una alcaldada
gubernativa, sin otro fin que el de privar
á aquel Ayuntamiento da uno d- los mas
valiosos leaders de la mayoría liberal.

No hay mal que cien añosa, y no tar-
dará mucho en hacerse justiula.

Con toda solemnidad se celebró ayer,
en la iglesia de Santa Maria, la fi ación
á la Virgen del Rosario, en acción de gra-
cias por el rostablecimiento de la salud
del párroco don Antclin Meléndez, tan
bien librado de al opern,ciones que aca-
ban de hacerle en la Coruria varias nota-
bilidades md licas.

El templo estaba majestuosamente ador-
nado, oficiando los sacerdotes señores
Nieto y Taboada y el sub-diácono señor
Orgei ras.

La concurrenzia de fieles fué numero-
sa. Entre otras pero mas, recordamos 'al
Concejal don Rainuando Paez, al Coronel
don Manuel .Marla Vázquez, al comer-
ciante don Jesús Núñez López, y á lee
señoras y serioritas de Mes, Paez y Mu-
ro, siendo -difícil tarea la de recoger el
nombre de los muchos cató:je:os - que de-

rá~akGfrlaaan'zxnl:;~,auaggzmawfiaiïa~~14-+a-ei~~~1 mostraban su satisfacción y gratitud por
la total mejoría del serior Meléndez,

PUENTEDEUME Y BETANZOS

Aunque tarde, por no haber llegado
antes á nuestro poder, nos eomplaceme,s
en publicar el siguiente escrito, que vie-
ne á estrechar mas y mas los lazos q
unen á dos pueblos hermanos, cual lo son
la pintoresca villa del Eurne y esta her-
mosa ciudad,

Illay un sello que elice:—Alcaldia de
Puentedeume, Número 549.—El dia g del
actual y hora de 6 de sn mañana, llegó á
esta villa y fué acogida con las mayores
pruebas de fraternidad por las clases todas
da esta población, la brillante banda de
música de esa ciudad,qu'e, contratada por
esta comisión de festejos, ha venido á te
mar parte y dar mayor brillo y animación
á las fiestas populares que anualmente se
dedican á la Santísima Virgen de las e-ír-
Ludes y San Nicolás de Tolentino.

La esmerada educación de los músicos
que constituyen dicha banda, su distin-
guido comportamiento con los vecinos de
éste pueblo que, colectiva é individual-
mente, tuvieron con todos; así como su
esmerado celo en contribuir á que las dife-
rentes piezas de su escogido repertorio
fuesen ejecutadas con una brillantez dig-
na de aplauso, cautivaron los ánimos de
todos cuantos hemos tenido la satisfacción
de oir sus armoniosos acordes; en cuya
virtud, y haciéndome fiel interprete dé los
unánimes y expontáneos sentimientos de
este vecindario, no puedo menos de felici-
tar á esa Ilustre Corporación que sabe
sostener banda tan bien organizada, á cu-
yo dignisimo ilustrado director don Joa.

quin Marti é indiví duos que la componen ,

ruego á V. S. se digne darles las mas cum-
plidas gracias en mi nombre, en el de
la Corporación municipal que presido y
en el de esta villa,donde dejaron arraiga-
das mil pruebas de sinapatia y agradabi-
lísimas recuerdos

Dios guarde á V. S. muchos tatos.—
Puentedeurne, Septiembre 12 de 1890.

Juan A. Sardi21a.
Selor Alcalde Constitucional del Ilustra

Ayuntamínto de Betaezos".

61: gran. 	•

-
Del servicio especial y directo de EL !VIENDO

MADRID 9410 no.)
C072//,//Ú 7 la agitación en, .Portugal.
Martos, estd haciendo grandes es-

'fuerzas para ver de constituir el parti- •
do que proyecta.

Su órgano, «El Radical» de Linares,'
publica artículos muy benévolos con la
política del ,seilor Sagasta,.

El cólera vuelve d presentarse en des-
censo..

¿Ino de estos días regresard la  Corte.
serz.'::~:=,£c""̂1.:"~,-min.rioswalosauvrew,~m^ ,~5~C;;In

1MP: DE MANUEL VILUENLUS

Es verdaderamente tri.ste y desconso-
lador lo que está ocurriendo con la esca-
sez de aguas en esta ciudad.

Las fuentes vénse rodeadas día y no-
che de centenares de personas, que acuden
ansiosas á llenar sus sellas y que tienen
que aguardar lo increíble para lograrlo,
produciéndose por tal causa, diversidad de
escenas impropias de poblaciones cultas,
á las que rigen ayuntamientos que saben
velar por sus más sagrados y atendibles
intereses.

En la Plaza de Cassola dos rapaces se
pegaron una cachetina mas que regular,
á consecuencia de un lio de faldas.

En la Ribera, muy cerca del Cristo, se
armó un idein por una cuestión de.,.. es-
tiércol.

Los escándalos duraron largo rato en
ambos sitios, sin que ni en uno ni en otro
aparecieran los guardias rnunicipa les.

don José Iglesias Iglesias, y por cuyos
acuerdos se declara no haber lugar á in-
cluir en las listas de electores á Manuel
Prado Lopez, Manuel Arias Rodriguez y
otros. Se confirma tainbien el acuerdo por
el que se manda incluir en dichas listas
á don José Morandeira Rico, Abogado en
la ciudad de Lugo, y asi bien se declaran
excluidos á Andrés López Vázquez, Alejo
López Romay 3r otros, todos los que cons-
tan en la certificación expedida por el Se-
cretario del Ayuntamiento de Lugo y se
declaran las costas de oficio.



7tr

Coi /nación y rápida tramitación de expedientes sobre valores, viudedades, cesantías y penliones det
Monte civil, y u.:Itar. Reclamación de gratificaciones por la caja de inútiles ir de la guerra, créditos milia
t ares, tz ato fallecidos reme licenciados en lot ejércitos de la Península y Ultramar.

epresentación y cobro Cíe Cupones, canges y conversiones de la Dirección general de la Deuda y caja
ole depSsitos. Liquidación de créditos del Estado conversión de láminas y créditos correspondientes t. Ayun-.

/mien , 05, C0fradIC2 y Patronatos,

Asuntos judiciales
Provisión de partidas sacramentales y legalización de las mismas, testimonias de testamentos, escriturat

v. cuantas clases de documentos se deseen.

Dirigirse á don BENETO GONZ 4,14EZ, Juana de VEGA 33 principal Da Coruña,

A LOS EXPEDICIONARIOS
Si vais á SÁDA no dejeis de visitar el Café y fábrica de ga-

seosas y cervezas que posee Miguel Real y Vázquez.

T11 -11, (11111ANT TRICYCH  Y Gala
'Velocípedos de todas clasea

DRI1111.2.MYS G18AS
comERcio é INIRIUST211A

DE BETANZOS
-ULTRAMARINOS

Felipe Rodriguez; Rívera,—Manuel Barros; II(
vera.—Raimundo Páez; Pardiñas.—Dolores Marista
ny; Sánchez Breva:t.—Fernando Aldao; Puentenuevo.

DULCERÍAS
José Fernández Mosquera;Cantón Grancle.—Qui.

eria Diaz; Plaza de Cassola.—José Lema; Plaza de
Cassola.

CAFÉS
Del Centro; Ruatraviese..—Imperial; Calle de

Valdoncel,
HOSPEDAJES

Martin Barrós; Plaza de Cassola.—Manuel Garcia
Manso; Valdoncel.—Manuel Germade Chás; Camino
de la Estación número 29.

COMERCIOS DE TEJIDOS
Antonio Núñez; Plaza de la Constitucion.—Jcae

Penedo López; calle de Sánchez Brégua....Tomii., 1,6
pez y López; Puerta de la Villa.—Joaquín Frplry.
Pescadería.— Marti7atz; Méndez Núñez.— D0711.111.0,

Martinez.
BARBERÍAS

José Amado; Cantón Grande.—Ramón Molare
Plaza de Cassola.—Raimundo Perca: Ruanaviesa.

FONDAS
Laureano Andrade; Cassola, 53.

LOZA Y CRISTALES
Jesús Núñez López; Ruatraviesa.—Manuel Baga.

lo; Plaza de la Constitucion.
ZAPATERÍAS

Agustin Rodriguez, Plaza de Cassola.- /Don/lag
l'enreiro; Ruatraviesa.—José Amboade; t nte da
Unta.—José María Naveb a; Ruanueva.

modelo número 17
Esta bicicleta está recomendada como la mejor por tener los últimos adelantos cono-

eidgs hasta el dia.
La dirección es de tubo hueco que se mantiene rígido ,lo que da menos probabilidadesde roto ra.Los tubos son de acero sin soldura.
Tienen juego de bolas los pedales, así como todos los puntos donde tiene frotación

bicicleta con el nuevo resorte de suspensión, que evita los saltos en terreno desigual y facilita las subidas g, andes.

—Precio, 450 pesetas--,---

HICO DEPOSITO PAIII GILICII Y ASTURIAS
En La Coruña, Juana de Vega 33,
.En•Betanzos, dirigirse al seftor don ISAAC UIZIOSTE.

FERBETEBIA, QUINCALLEBIA Y OBJETOS
DE ESCRI101?I0

Pastor Nuñez y Hermano; Plaza de la Constitit
c6n.—Rairaundo Nitileza Sánchez Bregua.—Antonio
María Golpe; idem.—Viuda de Monteavaro é hijo
Sánchez. Brégua.

FABRICAS DE CURTIDOS
Pedro Lissarrague; Carregal.--Marcellne Etcheve

ría; Magdalena,
HOJALATERÍA Y LAMPIS1ERIA
María Blanco; Ruatraviesa

FÁBRICAS DE GASEOSA
Francisco González Ugarte, Calle Díaz de Lentas

—Martí» Barres; Plaza de Cassoia.
RELOJERÍAS

hijo; Cantón Grande,

rtiPRAN Y PillIAM
a clase de valores del E.

iarés de ficenciados de Cuba
Tevots láminas y títulos del etnprésdt, )

Untiéndanse con don Fernando Carril
lltratraviesa número 31, Betanzos.
SNIEWIMSEEIZES29. 	

Venta de una casa
A voluntad de sus dueños se Vende la casa

número 15 de la calle de Nuestra Señora del Ca-
mino de esta ciudad.

El encargado de admitir Ias proposiciones 6
posturas es DON AGUSTIN URIOSTE recau-
dador de contribuciones, Plazuela de
IV número 8.

La titulación está en debida forma.
comaszemaa	 ‹maraziarsazzaama-
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ESCIELA• 	 4,1 , - gacTegRA QUIA Y AGENDA DEL FOR:ISTE19
nisz

En la casa número 9 de la Ruatraviesa y desde el dia 6 del corriente, queda abierta la que dirigen don
ADOLFO VÁZQI.JEZ GÓMEZ y don RAMÓN SANJURJO OSSORIO, de seis de fa tarde á diez de la noche,dándose/ lecciones de LECTURA, EOCRITLR4, ARITMÉTICA MERCANTIL, GRAMÁTICA ESPANOLA r FRANCESA, TE1ADURÍA DE  umws POR PAR-TIDA DOBLE y GEOGRAFÍA APLICADA AL wasec,o-

Se admiten alumnos para ciases diurnas y se preparan para "Peritos Mercantiles," ti otras carrerasespeciales,

9 9 RUATRA VIESA,

ACUAS DE ORMAPIZ
Se vende en buenas condiciones, por t. , n .r

ausentarse so dueño, la propiedad de esta imput - e
GIMA, que además de su utilidad, permite capa) ..//ae
en su acredit , da sección de anuncios,

Diríjanse las proposiciones y pídanse det :J'es
don EUGENIO CARRÉ ALDAO, Luchana, re,—
La CorPia.
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